
La subida de las tasas hipote-
carias en Estados Unidos estaría
haciendo que los constructores
lo piensen dos veces antes de ini-
ciar proyectos. Esta es la lectura
en el mercado luego de que la
construcción de nuevas vivien-
das subiera menos de lo previsto
en abril y los permisos para nue-
vas actividades cayeran.

Las viviendas iniciadas au-
mentaron un 5,7%, hasta una ta-
sa anualizada de 1,36 millones,
tras revisiones a la baja de los
meses anteriores, según los da-
tos del gobierno publicados el
jueves. El consenso entre econo-
mistas encuestados por Bloom-
berg era de 1,42 millones.

Tras una tendencia alcista a fi-
nes del 2023, los permisos para
la construcción de viviendas
unifamiliares han descendido
durante tres meses consecutivos
y llegaron a su nivel más bajo
desde agosto. Esto podría limi-
tar el inicio de la construcción de
viviendas en el futuro.

Los permisos de construcción,
una aproximación a la construc-
ción futura, cayeron un 3%, a
una tasa anualizada de 1,44 mi-
llones, la más baja desde finales
de 2022. Reflejó sobre todo una
caída en las autorizacionespara
complejos de apartamentos.

El miércoles se informó que la
inflación se desaceleró en abril, y
las lecturas adicionales podrían
convencer a la Fed de reducir los
costos de endeudamiento. Esto
también podría impulsar el áni-
mo de los constructores.

Incertidumbre:

Se frena la
construcción de
viviendas en
Estados Unidos 

El indicador subió
menos de lo que se tenía
proyectado en abril.

BLOOMBERG

Permisos de construcción han
descendido tres meses seguidos. 
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En la opinión pública existe
un amplio apoyo a la actual
alianza entre SQM y Codelco
para explotar el salar de Ataca-
ma. De acuerdo con un sondeo
de Cadem, el 81% de los encues-
tados considera que el acuerdo
será positivo para el país, e in-
cluso el 50% considera que la
planificación debe continuar in-
cluso si no cuenta con respaldo
de las comunidades.

A nivel del sector empresarial,
el apoyo es algo más moderado.
Entre los consultados, un 56%
cree que el pacto Codelco-SQM
es positivo, aunque aquí el 64%
cree que se debe avanzar con o
sin respaldo de los pueblos origi-
narios (ver infografía).

Los resultados serán analiza-
dos en el segundo seminario del
“Ciclo de conversaciones para el
desarrollo”, organizado por De-
loitte, el MBA UC y Cadem, que
se realizará este miércoles con la
consigna de caminar “hacia un
millón de toneladas” de litio. 

La jornada contará con las ex-
posiciones del académico UC
Gustavo Lagos y del coinventor
del pendrive y CEO de XtraLit
—compañía que desarrolló una
tecnología de extracción directa
del litio a partir de recursos
acuosos—, Simón Litsyn. Tam-
bién contempla un panel de con-

versación a cargo de José Miguel
Berguño, de SQM, y de Cristóbal
García-Huidobro, ex CEO de Sa-
lar Blanco y Lithium Power.

De acuerdo a Marcos Singer,
director del MBA UC, el desarro-
llo actual de la industria del litio
en Chile que enmarca este en-
cuentro muestra que hay cosas

“para aplaudir”, como la capaci-
dad que han desarrollado SQM y
Albemarle en el salar de Ataca-
ma, pero también advierte que
“hemos sido lentos en desarro-
llar los otros salares, donde hay
que correr. La ventana de tiempo
es corta y, en eso, otros países co-
mo Argentina, aparentemente lo

están haciendo más rápido, así
que acá lo más importante es la
velocidad”.

¿Qué se desprende
del sondeo?

Roberto Izikson, gerente gene-
ral de Cadem, afirma que los re-

sultados constatan que Chile
cuenta con condiciones materia-
les para posicionarse como pri-
mer productor mundial de litio.
“Hay un consenso general y capi-
tal social para poder aumentar la
producción de litio, generando un
impacto positivo en el crecimien-
to económico, en la creación de

empleo y en la inversión”, refle-
xiona. La encuesta confirma que
los empresarios ven en la minería
la industria con mayor impacto y
confianza para invertir.

Vanessa Lanciotti, socia de Tax
& Legal en Deloitte, cree que es
fundamental el sentido de urgen-
cia, y que “contar con las mayores
reservas de litio no garantiza auto-
máticamente una ventaja compe-
titiva para convertirnos en el prin-
cipal productor mundial. Es cru-
cial invertir en el desarrollo de tec-
nologías innovadoras y establecer
un marco legal y regulatorio ágil
que pueda adaptarse rápidamente
a las demandas actuales”.

La medición se realizó median-
te una encuesta telefónica proba-
bilística, representativa del país,
con 700 respuestas. En el caso de
los líderes empresariales, fue una
encuesta web autoaplicada con
100 representantes.

Encuesta Cadem para el ciclo de conversaciones para el desarrollo:

Mayoría de chilenos apoya alianza
Codelco-SQM y minoría de empresarios
respalda rol chino en el litio

JOAQUÍN AGUILERA R.

La mitad de la población sondeada considera que la
planificación para explotar el metal debe continuar incluso si
no cuenta con respaldo de las comunidades locales.

El 81% de los encuestados considera que el acuerdo será positivo para el país.
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Nuevos actores aparecen en
medio de la discusión por el
cambio de criterio del Servicio de
Impuestos Internos (SII), expre-
sado en una circular de marzo de
este año, para incluir a los nécta-
res y bebidas deportivas (isotó-
nicos e hipotónicas) al pago de
tributos, a través de la aplicación
del Impuesto Agregado a las Be-
bidas Analcohólicas (IABA).

Los abogados Bernardo Lara,
ex subdirector jurídico del SII
en dos períodos (1994-2006 y
2015-2018), y Enrique Navarro,
profesor titular de Derecho
Constitucional de la Universi-
dad de Chile y exconsejero del
Centro de Arbitraje y Media-
ción (CAM), entraron al deba-
te. Esto, luego de elaborar un
informe en derecho, solicitado
por Embotelladoras Chilenas
Unidas (ECCU), filial del grupo
CCU, en medio del recurso de
protección presentado ante la
Corte de Apelaciones por la fir-
ma en contra de Hernán Frigo-
lett, director del SII. 

La firma presentó el texto
durante sus alegatos realizados
la semana pasada. Según la de-
fensa de ECCU, representada
por el abogado Arturo Ferman-
dois, el informe de los expertos
permite concluir que la circular
del SII constituye “un acto ile-
gal y arbitrario, que vulnera ga-
rantías fundamentales”.

Lara y Navarro aseguran que
el director del SII, a través de
un “acto administrativo infra-
legal (Circular N° 11) ha esta-
blecido un nuevo hecho grava-
do, desde que —sin modifica-
ción legal alguna— ha someti-
do a la aplicación del impuesto
adicional a las bebidas analco-
hólicas a la venta o importación
de las bebidas isotónicas, hipo-
tónicas y néctares”.

Fundamentos

Entre sus argumentos, seña-
lan que la imposición en mate-

ria de impuestos solo puede
“efectuarse a través de una ley
de iniciativa exclusiva del Pre-
sidente de la República, que de-
be ser aprobada por el Congre-
so Nacional”, por lo que la apli-
cación tributaria puede “impo-
n e r s e a t r a v é s d e u n a
disposición legal, no pudiendo
jamás derivarse de la potestad
reglamentaria ni menos de la
facultad interpretativa de un
servicio administrativo”.

En esa línea, afirman que la
Circular del SII intenta aplicar
el “aludido IABA a los néctares
y a las bebidas hipo e isotóni-
cas, subsumiéndolas dentro de
la categoría de ‘bebidas analco-
hólicas’, lo que a todas luces
importa una vulneración al
texto expreso de la norma legal
invocada (que sujeta al IABA
solo a las bebidas ‘energizantes
o hipertónicas’)”. Señalan que
este cambio normativo estaría
“infringiendo de esta forma la
estricta reserva legal en mate-
ria tributaria, que corresponde
a la normativa legal que regula
específicamente la actividad
económica”.

“Cabe tener presente que la

Ley N° 20.780 modificó el artí-
culo 42 de la Ley de IVA, inclu-
yendo expresamente a las bebi-
das energizantes o hipertónicas
dentro de aquellas sujetas al IA-
BA y lo hizo en una categoría dis-
tinta de las bebidas analcohóli-
cas, habida consideración de su
distinta naturaleza. Y, sin embar-
go, no incluyó expresamente a
las bebidas isotónicas e hipotóni-
cas y a los néctares. Solo incorpo-
ró a aquellas calificadas como hi-
pertónicas, esto es, aquellas que
presentan una concentración de
electrolitos mayor a la existente
en el cuerpo humano”, describe
el documento.

Agrega que “resulta eviden-
te que no puede darse una apli-
cación amplia o extensiva en
materia de reserva legal impo-
sitiva, dado el estricto cumpli-
miento de la regulación legal
del ejercicio de la actividad em-
presarial”.

Aplicación histórica

Por otra parte, Lara y Nava-
rro también criticaron la “mo-
tivación” del SII de incorporar
a los néctares y bebidas depor-

tivas dentro de la aplicación
del IABA.

“Durante décadas de aplica-
ción no había sido cuestionada la
circunstancia de la no aplicación
del impuesto adicional del alu-
dido artículo 42 a) de la Ley de
IVA a las bebidas isotónicas, hi-
potónicas y néctares. Hasta la fe-
cha, después de casi medio siglo,
jamás el SII consideró que las
aludidas bebidas quedaban in-
corporadas en la expresión ‘be-
bidas analcohólicas’”.

En ese sentido, afirman que
las bebidas aludidas se encuen-
tran clasificadas en el reglamen-
to sanitario de alimentos en una
“categoría distinta de las bebi-
das analcohólicas, en títulos di-
ferentes (alimentos para depor-
tistas y néctares de fruta), lo que
ratifica que se trata de sustan-
cias diferentes, que no pueden
ser asimiladas”.

Si bien fundamentan que la
actual normativa (artículo 6°
del Código Tributario) permite
al director del SII “esclarecer el
sentido y alcance de la ley tribu-
taria”, no obstante para subir
“la tasa u otros elementos de la
conformación de la base impo-

nible del tributo” se trata de una
facultad “reservada al legisla-
dor en la Constitución Política
de la República de Chile”.

En el documento, los exper-
tos sostienen que, ante cada re-
forma tributaria, generalmente
se dictan numerosas circulares
por parte del director del SII pa-
ra “hacer aplicable la reforma
tributaria o la ley tributaria en
particular”. Sin embargo, ex-
presan que desde el 2014 a la fe-
cha, “ninguna de esas circula-
res, excepto la N° 11 del año
2024 que motiva la controver-
sia a que se refiere este Informe
en Derecho, desbordó los mar-
cos que establece el principio
constitucional de reserva legal y
menos aún pretendió ‘crear’ un
nuevo tributo”.

“En nuestra opinión los cam-
bios de criterio debieran tener
cabida en el orden tributario pa-
ra evitar que se perpetúen dis-
funciones tributarias del pasado.
Ahora bien, dichos cambios (es-
pecialmente aquellos que supo-
nen un giro radical) únicamente
debieran producirse en situacio-
nes muy excepcionales y siem-
pre que se encuentren técnica-
mente fundamentados”, mani-
festaron los expertos.

“Además, no se observan ra-
zones suficientes para no in-
cluir otros productos que son
similares, como por ejemplo,
bebidas como el té o café, jugos
de fruta, bebidas lácteas u otras
bebidas para deportistas, todas
las cuales se encuentran regu-
ladas especialmente en el Re-
glamento; todas las cuales po-
drían caber dentro del concep-
to general ‘bebidas analcohóli-
cas’”, añaden.

Con todo, el informe conclu-
ye que “al modificar una inter-
pretación de casi medio siglo,
haciendo aplicable un tributo
como es el impuesto adicional a
las bebidas alcohólicas viene a
infringir la reserva legal tributa-
ria y, por tanto, las normas lega-
les que regulan el ejercicio de la
actividad económica”.

Bernardo Lara y Enrique Navarro elaboraron informe en derecho solicitado por filial de CCU:

Exdirector jurídico del SII y exconsejero 
del CAM se suman a debate por impuesto 
a néctares y bebidas deportivas

Ante la interpretación del organismo para gravar estos productos, concluyen que los cambios 
de criterio que suponen un “giro radical” debieran “producirse en situaciones muy excepcionales y
siempre que se encuentren técnicamente fundamentados”.

NICOLÁS BIRCHMEIER R.

En una circular de marzo de este año, el SII incluyó a los néctares y bebidas deportivas (isotónicos e hipotóni-
cas) al pago de tributos, a través de la aplicación del Impuesto Agregado a las Bebidas Analcohólicas (IABA).
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n Avance
chino 
Una de las aristas que aborda

Cadem es el avance estratégico de
las inversiones de China, particu-
larmente en este sector. Mientras
un 50% de las personas encuesta-
das considera que es positiva su
presencia en el desarrollo del litio,
apenas un 23% de los empresarios
comparte esa opinión. Eso sí, en
este grupo, la opinión predomi-
nante es que su presencia “no es
positiva ni negativa”.

Singer, de la UC, precisa que
este punto es relevante, dado que
con todo lo positivo que conlleva,
también hay riesgos asociados.
Por ejemplo, que “tienen el con-
trol casi absoluto de la produc-
ción de baterías; entonces, que
también se hagan con el control
de gran parte de la producción
deja en un riesgo estratégico a
las otras empresas que producen
litio en Chile y en el mundo”, y
que en medio de la disputa eco-
nómica con Estados Unidos, “en
la medida que le damos más
preponderancia a uno que al otro,
se corre el riesgo de quedar mal
con uno o con el otro”.
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